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Córdoba. 1 g de jumo dcl 2012

VISTO

Que mediante expediente 0033413i2012 se tramttau las actuaciones rcfcndas a
la solicimd dc dcsignacioncs dc doccntcs del Ciclo de I.icenmatura en Trabajo
Somal. modalidad a Distancia; y

CONSIDERANI10:

Que mctbante Resolumón Decanal 565/12, se aprueba el convenio especifico
tirmado mrre la Escuela de Trabajo Somal UNC y el Colegio de Asi~tentes
Sociales o Trabatadores Sociales de la Pmvmcia de Buenos Aires � Distráo
Babia Bienes, para el dictado del Ciclo de Licenciatura en Trabajo Socral
modahdad a Distancia, de confomudad oon lo establecido por la Resolumón N"
676 del Mmisteno de Educamón de la Nación y demás normas y disposiciones
iigcntcv de esta Umversidad.

Que los docentes a cargo del dictado de los módulos que integran el Plan de
Estuches del Ciclo, han sido pmpuestos «n virtud de la selección de propuestas
programáticas llevada acabo a tal fin

Quc los docentes tutores para los módulo~ que mtetpan el Plan de Esmdios dcl
Ciclo, han sido propuestos por haber dado cumplimicuto a las exigenmm de
picscntación dc propuestas de actividades Juhoas viáuales, acordes a las
propuestas académicas de docentes responsables de cada módulo.

Que todos los doccntcs propuestos, han sido espantados en Educación a
Distanma  PROEDJ

PORKLLO:

LA DIRKCf ORA DK LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

FACULTAD DK DERECHO V CIKINCJAS SOCIALES
UNIVERSIDAD lqACJONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE :

ARTÍCULO 1: Para el ciclo leotivo 2012, encar ar el dictado como Pmfcsor Titular
del Módulo Introductono dcl Ciclo de Licenciatura a Distanma s la docente Silvia
Maria De Dios, con una oarga horana de 21bs, dhstábuidas cn tres encuentros
presenciales.

ARTÍCULO Ji Para el meto lectivo 2012, sacar ar la tutaria como Profesor Asistente
del Módulo Introductono del Ciclo dc Licenciatura a Distancia al docente Alelandro
Mamam, con una carga horana de 30hs, para el desempeüo de actimdadcs tutoriadas.

ARTÍCULO 3i Para el mclo lectivo 2012, encargar la tuioria como Profesor Asistente
del Mndulo lntroductono del Ciclo de Licencmtura a Distanma al doccntc Juan Fxequiel
Torres, con una carga horana de 30hs, para el desempeño de actividades tutoriadas.
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ARTÍCULO di Para el ciclo lectiyo 2012, encargar el dictado como Profesor Titular
del Módulo Análtsis de la Realidni del Ciclo de Licenciatura a Distancia a la docente

Gramela Fredianeñi, con una carga horaria de 21hs, distnbuidas en tres encuentros
presenciales.

ARTÍCULO gi Para el ocio lectivo 2012, encargar la tutoria como Pmfesor Asistente
del Módulo Análisis de la Realidad del Ciclo de Licenciatura a Distancia a la docente

Mada Valona Nicora, con una car a horana de 30ñs, pam el desempeño de actividades
tutonadas

ARTÍCULO ái Para el ciclo lectivo 2012, encargar la tutoria como Profesor Asistente
del Ivlódulo Análisis de la Realidad del f:iclo dc Licenciatura a Distancia a la docente

Nataha Becerra, con una carga horaria de Ohs, para el desempmo de actividades
tutonadac

ARTÍCULO 7i Para el ciclo leotivo 2012, encargar el dtcmdo como Profesor Titular
del Módulo Investigación Social del Ciclo de Licenciatura a Distancia a la docente
Mercedes SavalL con una carga horsna de 21hs, distnbuidss en tres encuentros
presencialcv

ARTíCULO gi Para el ciclo lecdtvo 2012, encargar h tutoria como Profesor Asistente
dcl Módulo Invesngamóu Social del Ciclo de Licenciatura a Distancia a la doccntc
Sabnna Bermúdez, con una carga hnrana de 3ñhs, para el desempeño de actividades
tutonadas.

ARTÍCULO pi Para el ciclo lecnvo 2012, encargar la tutoria como Profesor Asistente
dcl Módulo Im esngamóu Somal del Ciclo de Licenmanua a Distanma a la doccntc Ana
ñIo/m, con una carga horana de 3ñhv, para el desempeño de actmidmtes tutonadm

ar. Notificar Girar las actuaciones a la

ara su conocimiento y demás efectos.
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